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COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

MUNDIAL 

50.º período de sesiones 
Marcar la diferencia en la seguridad alimentaria y la nutrición 

10-13 de octubre de 2022 

RECOMENDACIONES DEL CSA SOBRE POLÍTICAS PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN Y EL EMPLEO DE LOS 

JÓVENES EN LOS SISTEMAS AGRÍCOLAS Y ALIMENTARIOS EN 
FAVOR DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA 

NUTRICIÓN – PROYECTO DE DECISIÓN  

 
ASUNTOS QUE DEBEN SEÑALARSE A LA ATENCIÓN DEL COMITÉ 

1. El Comité considera los documentos CFS 2022/50/8/Rev.1, titulado “Recomendaciones 
del CSA sobre políticas para la promoción de la participación y el empleo de los jóvenes en los 
sistemas agrícolas y alimentarios en favor de la seguridad alimentaria y la nutrición”, y 
CFS 2022/50/9/Rev.1, titulado “Recomendaciones del CSA sobre políticas para la promoción de la 
participación y el empleo de los jóvenes en los sistemas agrícolas y alimentarios en favor de la 
seguridad alimentaria y la nutrición – Proyecto de decisión”, presentados por el 
Embajador Pio Wennubst (Suiza), Relator del proceso de convergencia de las políticas.  

2. El Comité:  

a) aprueba el documento CFS 2022/50/8/Rev.1 “Recomendaciones del CSA sobre políticas para 
la promoción de la participación y el empleo de los jóvenes en los sistemas agrícolas y 
alimentarios en favor de la seguridad alimentaria y la nutrición” como marco normativo 
mundial clave, acordado a nivel intergubernamental, de carácter voluntario y no vinculante, en 
apoyo de los esfuerzos dirigidos por los países hacia el logro de la seguridad alimentaria y la 
nutrición; 
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b) expresa su más profundo agradecimiento por el liderazgo eficaz del Relator y elogia la labor 
del GANESAN para preparar el informe titulado “Promoción de la participación y el empleo de 
los jóvenes en los sistemas agrícolas y alimentarios”;  

 
c) acoge con agrado el discurso de apertura pronunciado [por …] sobre la importancia de 

aprovechar las oportunidades para la participación y el empleo de los jóvenes en los sistemas 
agrícolas y alimentarios, al tiempo que se abordan los desafíos complejos y multidimensionales 
a los que se enfrentan los jóvenes; 
 

d) alienta a todas las partes interesadas del Comité a apoyar y promover en todos los niveles de 
sus grupos de interés, y en colaboración con otras iniciativas y plataformas pertinentes, la 
difusión, el uso y la aplicación de estas recomendaciones sobre políticas en apoyo de la 
formulación, mejora y puesta en marcha de políticas, leyes, programas, marcos reglamentarios 
y planes de inversión nacionales coordinados y multisectoriales, así como de diferentes 
iniciativas regionales en materia de seguridad alimentaria y nutrición; 

 
e) alienta a todas las partes interesadas a documentar las enseñanzas extraídas de la utilización de 

las recomendaciones sobre políticas y a compartir los progresos y las experiencias con el 
Comité con objeto de determinar si las recomendaciones siguen siendo pertinentes y eficaces, y 
si siguen teniendo las mismas repercusiones —de conformidad con las prácticas habituales de 
seguimiento del Comité, que se basan en los principios de participación, transparencia y 
rendición de cuentas— y se compromete a velar por que los jóvenes participen en el 
intercambio de información sobre los avances y en el seguimiento de la aplicación; 

 
f) decide transmitir las recomendaciones sobre políticas a los órganos rectores de la FAO, el PMA y 

el FIDA para que las consideren más a fondo en relación con el apoyo a su utilización a escala 
nacional, en consonancia con las peticiones de los países y de conformidad con el párrafo 17 del 
artículo XXXIII del Reglamento General de la Organización (RGO), el párrafo 1 del artículo X 
del Reglamento del Comité y el párrafo 22 del documento sobre la reforma del Comité;  

 
g) decide solicitar a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del Consejo 

Económico y Social, que considere las recomendaciones sobre políticas, vele por su amplia 
difusión entre todos los organismos y organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas y los 
aliente a aplicarlas exhaustivamente, de conformidad con el párrafo 15 del artículo XXXIII 
del RGO, el párrafo 4 del artículo X del Reglamento del Comité y el párrafo 21 del documento 
sobre la reforma del Comité;  

 
h) acuerda incluir estas recomendaciones sobre políticas en el Marco estratégico mundial para la 

seguridad alimentaria y la nutrición. 


